
RES. 666/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007179, Ent. N° 473/16)


VISTO: el Oficio  16-2016-D/247320/1 -remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland-   comunicando la reiteración del gasto relacionado con la contratación directa para la adquisición de hasta 24:550.000 bolsas de 20 y 25 kilos, para el envasado de cemento normal, Ancaplast y Ancap  Filler para las plantas de Portland de Manga, Minas y Paysandú;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 1067/10/2015, el Directorio dispuso contratar, invocando lo establecido en el Artículo 33, Literal C), numeral 22 del TOCAF, a Trombini Embalagens S.A., el Item 1 por un monto de U$S 780.604,80 en condición CPT Minas y Manga; a la firma Pri y Asociados, en representación de FORSAC S.A., por un monto total de U$S 972.281,60 en condición CFR Minas, Manga y Paysandú; y a la firma Sammel S.A. por el monto total de U$S 153.982,08 en condición CPT Minas, Manga y Paysandú, por un monto total de $ 1.268.833,65 más IVA a la importación por $11.947.675,14;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.11.15,  observó el gasto en razón de que el Pliego de Condiciones Particulares en su Artículo 4, establece que “ANCAP se reserva el derecho, a su entera y exclusiva conveniencia, de considerar ofertas que aún sin ajustarse estrictamente a lo especificado, se consideren convenientes”; y que de la redacción del texto del artículo surge que queda librado al juicio de la Administración, el considerar o no las ofertas, aunque las mismas no se ajusten a las especificaciones, con lo cual se contraviene lo dispuesto por el artículo 65 literal C) del TOCAF, que establece la obligación de “juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinan en los pliegos”, y también el principio de estricto ajuste al pliego de condiciones;
3) que en la oportunidad, por Resolución N° 45/1/2016 de fecha 21.01.16, el Directorio reiteró el gasto expresando que:
3.1) del Artículo 4 del Pliego surge que está previsto cuando existen apartamientos menores, que no cambian lo solicitado en las bases, ya que el propio TOCAF admite apartamientos que no sean sustanciales en el Artículo 65;
3.2)  no se adjudicaron propuestas que se hubieran apartado de las bases o que no estuvieran fundadas; y
3.3)  no se vulneró el principio de “estricto ajuste del Pliego” tal como lo indica el artículo 63 del TOCAF; y

3.4) al establecer en el artículo 9 del Pliego que a los efectos de la adjudicación se tomarán en cuenta los siguientes factores: calidad (calidad del producto ofrecido, antecedentes del proveedor, aceptación de multas y a las condiciones de entrega); precio comparativo y plazo de entrega se establecieron criterios objetivos conforme lo preceptúa el artículo 65 in fine del TOCAF;

CONSIDERANDO: 1) que no puede quedar a solo juicio de la Administración aceptar o rechazar las ofertas, sino que debe ser en base a criterios objetivos que deben estar expresamente establecidos en el Pliego, dando certeza jurídica del procedimiento a seguir a los oferentes;

2) que en consecuencia, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 11.11.15;
2) Comunicar a  la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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